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Vocal titular: Don José J. Sánchez Sáez. Escala de Facultativos y
Especialistas de la AISN.

Vocal suplente: Don Joaquín Berenguer Soler. Escala de Facultativos
y Especialistas de la AISN.

Vocal Secretario titular: Don Eusebio Cubero Gil. Escala Auxiliar de
Investigación en Laboratorio de la AISN.

Vocal Secretario suplente: Don Eduardo Conde Martí, Escala Auxi
liar de IJ.1vestigación en Laboratorio de la AISN.

ANEXO IV

~nd~-;ni~iijo"::::::::::::::::::::::::::::::~:::::::::::::::::::.::.:::::::::::::::::::::::::::::::::::::'~'
y documento nacional de identidad número , .
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado funciona-
rio en la Escala de __ .. » .

que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones
públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

En a de de 1992.

ORDEN de 3 de marzo de 1992 por la que se convocan
pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Ayudantes
Té(.'nicos Sanitaríos de la Administración Institucional de
la Sanidad Nacional.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 226/1991. de 22
de febrero (<<Boletín Oficial del Estado» del 27). por el que se aprueba
la oferta de empleo público para 1991, y con el fin dc atender las
necesidades de personal de la Administración pública,

Este Ministerio, y previo informe favorable de la Dirección General
de la Función Pública, de conformidad con lo establecido en el artícu
lo l.", letra a), del Real Decreto 1084/1990, de 31 de agosto (<<Boletín
Oficial del Estado» de 5 de septiembre), acuerda convocar pruebas
selectivas para ingreso en la Escala de Ayudantes Técnicos Sanitarios de
la Administración Institucional de la Sanidad Nacional, con sujeción a
las siguientes

Bases de convocatoria

l. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir dieCisiete plazas en
la Escala de Ayudantes Técnicos Sanitarios de la Administración
Institucional de la Sanidad Nacional, número de código 6108, por el
sistema de acceso libre.

Del total de plazas se reservará una para ser cubiena por personas
con minusvalía con grado de discapacidad igualo superior al 33 por 100,
de acuerdo con la disposición adicional decimonovena de la Ley
23/1988, de 28 de julio. De no cubrirse se acumularía a las restantes
convocadas.

1.2 A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la Ley
30/1984, de 2 de agosto; el Real Decreto 2223/1984. de 19 de diciembre
(<<Boletín Oficial del Estado» del 21), y lo dispuesto en la presente
convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de las siguientes fases:

a) Concurso~ en la que se valorarán los méritos de los aspirames
según el baremo que se mcluye como anexo l.

b) Oposición, con los ejercicios y puntuaciones que se especifican
en el anexo 1.

1.4 El programa que ha de regir la fase de opOSIción de estas
pruebas selectivas es el que figura en el anexo 11 de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen el
proceso selectivo se efectuarj de acuerdo con la puntuación total
obtenida por ést.,s a lo largo de todo el proceso selectivo.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará en la
primera quincena del mes de junio de 1992.

2. Requisitos de los candidaloj

2.1 Para ser admitidos a la realización de lali pruebas sdcctivas Jos
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español.
2.1,2 Tener cumplidos los dieciocho afios.
2.1.3 Esfar en posesión o en condiciones de obtener el útula de

Diplomado en Enfermería, Ayudante Técnico Sanitario o de la ütula~
ción á que se refieren las dispQsiciones transitorias del Decreto
2128/1977. de 23 de julio.

2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limita<:ión tlska
o psíqui~a que sea incompatible con el desempeño de las correspondien
tes funCIOnes,

2.1.5 -No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquiera de las Administraciones públicas ni haUarse
ínhabilitado para el dcscmpeno de las funciones públicas.

2.2 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse i,.'n el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes
y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión corno
funtionario de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo constar en Ja instancia. que será facilitada gratuitamente en los
Servicios Centrales del Departamento, en la Secretaría General del
Instituto de Salud {{Carlos 111», en las Delegaciones del Gobierno en las
Comunidades Autónomas. en los Gobiernos Civiles, asi corno en el
Centro de Información Administrativa del Ministerio para las Adminis
traciones Públicas, en la Dirección General de la Función Pública y en
el Instítuto Nacional de Administración Pública. A la instancia Se
acampanarán dos fotocopias del documento nacional de identidad.

Igualmente se acompañarán a la instancia los documcntosjustificati·
vos de los méritos a valorar en fase de concurso, en el caso de
presentarse en fotocopias. éstas, con la debida compulsa o cotejo.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número 1. <(Ejemplar
H presentar por el interesado». del modelo de solicitud) se hará e,n el
Registro General del Instituto de Salud «Carlos Ill», Secretaría General,
calle Sinesio Delgado. número 4, 2&029 Madrid. o en la forma
establecida en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminístrativo,
en el plazo de veinte días naturales, a partir del siguiente al de la
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» v se
dirigirá al Director del Instítuto de Salud <{Carlos lIb." (Secrctáría
General).

Las solicitudes suscritas por los espanoles en el extranjero podran
cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anteríor. a través de las
representaciones diplomáticas o consulares españolas correspondientes,
quienes las remitírán seguidamente al Organismo competente. El
interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante bancario de haber
satisfecho los derechos de examen.

3.3 Los aspirantes con minusvalías deberán indicarlo en la solici
tud, para lo cual se utilizará el recuadro número 7 de la misma.
Asimismo, deberán solicitar, expresándolo en el recuadro número 9. las
posibles adaptaciones de tiempo y medíos para la reaJización de los.
ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

Los aspirantes con mínusvalia con grado igualo superior al 33 por
100 que opten por el cupo de reserva deberán cumplimentar, en su caso.
dichos requisitos y declarar expresamente en la instancia que reúnen tal
condición.

3.4 Los derechos de examen serán de 2.000 pesetas y se ingresarán
en cualquiera de las oficinas del grupo Banco Exterior (Banco Extenor
de España, Banfo Alicante, Banco Simeón, Banco de Gestión e
Inversión Financiera), en la cuenta corriente numero 30-56. i O&-F,
«Pruebas sélectivas para ingreso en la Escala de Ayudantes Técnicos
Sanitarios de la Administración 'Institucional de la Sanidad Nacionah>.

Por la prestación de servicios efectuados por el grupo Banco Exterior
en concepto de tramitación de las órdenes de pago correspondientes, los
aspiantes abonarán la cantidad de 300 pesetas.

En la solicitud deberá figurar el seHo o impresión mecánica del grupo
Banco Exterior acreditativo del pago de los derechos, cuya falta
determinará la exclusión del aspirante.

En ningún caso la presentación y pago supondrá sustitución del
trámite de presentación, en tiempo y forma, de Ía solicitud ante el
órgano expresado en la base 3,2.

3.5 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narse en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado.

4. ,4.dmisH)n de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias, el Subsecreta
rio, por delegación del Ministro, dictará resolución en el plazo máxjmo
de un mes, haciendo pública la relación de aspiran tes admitidos y
excluidos, en la que constará el nombre y apellidos de los candidatos, su
número del documento nacional de identidad y causas de no admisión
en el caso de los exclUIdos.

En dicha resolución. que dcbera publicarse en el «Boletín Oficial del
Estado», se determinará igualmente el lugar y la fecha de comienzo del
primer ejercicio de la fase de oposición.

4.2 -·--Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días,
contados a parllr del siguiente al de la publicacion de la resolución, para
podel subsanar el defecto que haya motivado Ja exclusión.

Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de reposición en
ei plazo de un mes, a contar del dia sigujente al de su publicación en el
{(Boletin Oficial del Estado», ante el Subsecretario, quien resolverá por
delegación del Ministro.

De no presentarse recurso de reposición, el escriIo de subsanación de
defectos se considerará recurso de reposíciónc SI el aspirante fuese
definitivamente cxcluido de la reaJizaciión de los ejercidos.
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4.3 Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio. a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realización de
las pruebas selectivas. >

5. Tribunales

5. t El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura como
anexo III a esta convocatoria.

5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir.
notificándolo a la autoridad convocante. cuando concurran en enos
circunstancias de las previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedi
miento Administrativo o si hubiesen realizado tareas de preparación de
aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la
publicación de esta convocatoria.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal declara
ción expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el
artículo 20 de la Lev de Procedimiento Administrativo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribu
nal cuando concurran las circunstancias previstas en la presente base.

53 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la
autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial del Estado»
resolución p'Qf la que se nombre a los nuevos miembros del Tribunal
que hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición por alguna
de las causas previstas en la base 5.2.

5.4 Previa convocatorIa del Presidente, se constituirá el Tribunal,
con asistencia de la mayoría de sus miembros, titulares o suplentes.

Celebrará su sesión de constitución en el plazo comprendido entre
los treinta días a partir de su designación y de diez días antes de la
realización del primer ejercicio.

En dicha sesión el Tribunal acordará todas las decisiones que le
correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5 A partir de su constitución, el Tribunal. para actuar válida
mente, requerirá la presencia de la mayoría absoluta de sus miembros,
titulares o suplentes.

5.6 Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá todas las
dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas. así como lo
que se deba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo
momento a lo dispucsto en la Ley dc Procedimiento Administrativo.

5_7 El Tribunal podrá ,disponer la ¡ncorporadón a sus trabajos de
asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los ejercicios
que estimen pertinentes, limitándose dichos asesores a prestar su
colaboración en. sus especialidades técnicas. La designación de tales
asesores deberá comunicarse a la autoridad convocante.

5.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas de fo'rma
que los aspirantes con minusvalías goten de similares condiciones para
la realización de los ejercicios que el resto de los demás participantes. En
este sentido, se establecerán, para las personas con minusvalías que 10
soliciten en la forma prevista en la base 3.3, las adaptaciones posibles
en tiempos y medios para su realización.

A tal efecto, el Tribunal podrá requerir informe y, en su caso.
colaboración de los órganos técnicos de la Administración laboral.
sanitaria o de los órganos competentes del Minlsterio de Asuntos
Sociales.

Si en la realización de los ejercicios se suscitaran dudas al Tribunal
respecto de la capacidad de un aspirante por el cupo de reserva para el
desempeño de las actividades habitualmente desarrolladas por los
funcionarios del Cuerpo (o Escala) previa consulta al Departamento a
que esté adscrito, podrá recabar el correspondiente dictamen de los
órganos competentes del Ministerio de Asuntos Sociales y, en su caso,
de la Comunidad Autónoma correspondiente.

5.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios de la fase de oposición que sean escritos y
no dí.:han ser leidos ante el Tribunal sean corregidos sin que se conozca
la identidad de los aspirantes. uülinmdo para ello los impresos
aprobados por la Orden del Ministerio de la Presidencia de 18 de febrero
de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 22), o cualesquiera otros
equivalentes, previa aprobación por la Secretaría de Estado para la
Administración Pública.

El Tribunal excluirá a aquellos candidatos en cuyos ejercicios figuren
marcas o signos que permitan conocer la identidad del opositor.

5.10 A efectos de comunicaciones y demas inc1dencias. el Tribunal
tendrá su sede en la Secretaría General del Instituto de Salud «Car
los 111», calle Sinesio Delgado, 4, 28029 Madrid, teléfono
(91) 3234359. El Tribunal dispondrá que en esta sede al menos una
persona, miembro o no del Tribunal, atienda cuantas cuestiones sean
plantc¡ldas en relación con estas pruebas sdcctivas.

5. l 1 El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la
categoría segunda de las recogidas en el anexo IV del Real Decreto
236/1988. de 4 de marzo («Boletín Oficial del Estado» del 19).

5.12 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni dedarar que han
superado las pruebas sekctivas un número superior de aspirantes que el
de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contra
venga lo establecido será nula de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejerCicios

6.1 La fase de concurso deberá estar resuelta, al menos, cuarenta y
ocho horas antes de que se inicie el primer ejcrc1cio de la fase de la
oposición. . ..

6.2 El orden de actuación de los opositores, en la fase de OpOSIClOn,
se Illiciará, alfabéticamente, por el primero de la letra P, de conformidad
con 10 establecido en la Resoludón de la Secretaría de Estado para la
Administración Pública, de 21 de marzo de 1991 (<<Boletín Oficial del
Estado}) del 25), por la que se publica el resultado del sorteo celebrado
el día 15 de marlO de 194f.

6.3 En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos pOI
miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su personalidad.

6.4 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en único
llamamiento. siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan,
salvo en los casos de fuerza mayor debidamente justificados y aprecia
dos por el TribunaL

6.5 La publicación de los sucesivos anum:ios de celebración del
segundo)' restantes ejercicios de la fase de oposición se efectuará por el
fribunal en los locales donde Si.~ haya celebrado el primero, as! como en
los tablones de anuncios del Departamento y de la Secretaría General del
Jmtituto de Salud «Carlos lIb. y por cualeSQuiera otros medios, si se
juzga comenientc. para facilitar su máxima divulgación. con yeinticua
tro horas. al menos. de antelación;] la señalada para la iniciación de los
mismos. Cuando se trate del mismo cj('fcicio, el anuncio será publicado
í.:n los tablones de los locales donde se haya ct.'lebrado. y. por cualquier
otro rlwdio. si se juzga conveniente. con doce horas, al menos. de
antelación.

6.6 En cualquier momento <;Ici proceso selel,tivo, si el Tribunal
1ti \ iere conocimiento de qUl' alguno (k los aspirantes no cumple uno ()
varios de los requisitos exigidos por la pre~entc convocatoria. preVia
audiencia del interesado, debeni proponer su exclusión a la autoridad
conyocante, comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falscdadc'i
formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las prueba5
selecüvas a los efectos procedentes.

Contra la exclusión det aspirante podrá interponerse recurso de
repo"ición ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

7. Una de aproho.dos

7.l 'Finalizadas las pruebas sciccli,-as, el Tribunal hará pública. en
el lugal o lugares de cclebrarión del último ejercicio, así como en lo~

tablones de anuncios del Departamento. de la Secretaría General del
Instituto de Salud ~~Carlos Ilb>, yen aquellos otros que estime oportl!no.
la relaóón de aspirantes aprobados. especificando los puntos obtenldm
en la fase de COIH:urso y en cada uno de los ejercicios de la fase de
oposición. Esta relación se hará por ordt'n de puntuación alcanzada, con
indicación del documento nacional de identidad de cada opositOJ
aprohado.

El Presidente del Tribunal enviará copta certificada de la lista citad<l
a la autoridad eonvocante.

8. PresentaciÓll de documenlOs r nombramiento de fimcionarios
de carrera

8.1 En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el diíl
siguiente a aquel en que se hiciera publica la lista de aprobados, lo~

opositores aprobados deberán presentar, en el Registro General de la
Secretaria General del Instituto de Salud «Carlos 11I», los siguiente~

documentos:

a) Fotocopia del título exigIdo en la base 2.1, o certificaclor
académica que acredite haber realizado todos los estudios para l(j
oblt'nción del titulo.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario, de ninguna Administración publica
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, según e
modelo que figura como anexo IV a esta convocatoria.

e) Los aspirantes con minusvalía, con grado de discapacidad igua° superior al 33 por 100, que ha)-an optado por el cupo de reSt'rva
deberán acreditar tal'condición mediante certificación de los órgano'
competentes del Ministerio de Asuntos Sociales o. en su caso. de l~

Comunidad Autónoma CorTt:spondit'nte.

¡:';.1 QUÍl..'nes tuvieran la condición de funcionarios de carrer"
c'itar~n exentos de justificar documentalmente las condicione') y dl'má~

requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento
dí.:biendo pn.'si..'ntar certificación dt'l Registro Central de Personal o de
Ministerio u Organismo dl..'l que dt'Pl'ndicren, para acreditar tal eond¡,
ción, con expresión del numero e importe i.k trienios, así como la f('('h"
de su (umplimienfo,

8.3 Quienes dentro dd plalo fijado, y salvo los casos de l'l.1erz¡
mayor. no presentaren la docum('ntat~ión, o dd examen de la misma Si.

dedujera que carecen de alguno de lo.;, requisitos señalados en la base .2
no podrán "er nombrados fUIlCJon.¡rjo~de carrera y quedani.n anuiad:J'
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsahilidad en que hubierer
Incurrido pOr f3bedad en la soliÓlUd inicial.
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8.4 Tran$Currido el plazo de presentación de documentos, se
remitirá a cada aspirante aprobado relación de vacantes ofrecidas. Los
opositores aprobados tendrán obligación de pedir, por orden de prefc~
rencia, todas fas vacantes ofrecidas. Para nevar a cabo lo indicado
dispondrán de un plazo de quince días.

Los aspirantes que no hagan elección de vacantes serán destínados a
las que resulten-sin cubrir, una vez adjudicadas el resto de las peticiones.

8.5 Cumplido el trámite citado en el punto anterior, se procederá
al nombramiento de funcionarios de carrera de la Escala de Ayudantes
Técnicos Sanitarios de la Adniinistración Institucional de la Sanidad
Nacional. El nombramiento se publicará en el «Boletín Oficial del
Estado», especificando el destino obtenido.

8.6 La toma de posesión de los aspirantes aprobados será efectuada
en el plazo de un mes, contado desde la fecha de la publícación de su
nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado».

8.7 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley
30/1984, de 2 de "$osto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, el Ministeno para las Administraciones Públícas. a tmvés dd
Instituto Nacíonal de Administración Pública, yen colaboración con los
Centros de formación de funcionarios competentes, en cada caso. veJará
por la formación de los aspirantes selecCIOnados en el dominio de la
lengua oficial de las Comunidades Autónomas en las que obtengan
destino una vez nombrados funcionarios de carrera.

9. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriv('n
de la misma podrán ser impugnados en los casos y en la forma
establecidos por la Ley de Procedimiento Administrativo.

Asimismo, la Administración pOdrá, en su caso, proceder a la
revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo previsto ('n la
citada Ley.

Madrid, 3 de marzo de 1992.-P. D. (Orden de 18 de febrero de 1992,
((Boletín Oficial del Estado» del 24), la Subsecretaria, María de los
Angeles Amador MílIán.

Ilmo. Sr. Director del Instituto de Salud «(Carlos IJJ)}.

ANEXO 1

Proceso de selección. y valoración

~. A) FASE DE CONCURSO

Esta fase no tiene 'carácter eliminatorio. En ningun caso se valorarán
méritos que no h~yan. sido debidamente justificados en el tiempo y
forma establecidos en la base 3.1.

Méritos a valorar:

1. Méritos .•cadémicos:
Por cada matricula ·de honor: 0,20 puntos.
Por cada sobresaliente: 0.10 puntos.

No se considerarán. como asignaturas valorables: Religión, Forma
ción Política, Educación Física e Idiomas no cursados con carácter
obligatorio. ~

La puntuación máxima par los méritos académicos es de dos puntos.

11. Méritos profesionales:
Experiencia profesional romo Ayudantes Técnicos Sanitarios.
Publicación o participación en la publicación de libros, monografias,

etcétera, en temas relacionados con la plaza a que se oposita.
Asistencia a cursos, seminarios, etc. sobre temas relacionados con la

Administración Sanitaria.
Cualquier otro mérito que se alegue.

La puntuación máxima por estos méritos profesionales será de siete
puntos.

En ningun caso la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá
aplicarse para superar los ejercicios de la fase de oposición.

B) FASE DE OPOSICIÓN

Esta fase constará de los ejercicios que a continuación se indican:
Primer ejercicio: Resolución, durante un período máximo de dos

horas, de un ejercicio práctico, que podrá constar de una o varias partes,
elegido entre dos. propuestos por el Tribunal, sobre materias contenidas
en el programa, y exposición por escrito del mismo. Cada opositor
procederá a la lectura ,pública de su ejercicio, finalizado el cual el
Tribunal podrá formular preguntas sobre el contenido del mismo
durante un período de quince minutos.

Segundo ejercicio: Exposición por escrito. durante un período
máximo de tres horas, de dos temas del programa, a elegir entre cuatro
.sacados a la suerte. Cada opositor procederá a la lectura publica de su

ejercício, finalizado el cual el Tribunal podrá formular preguntas sobre
el contenido del mismo durante un período de quince minutos.

Tercer ejercicio: De carácter voluntario. Será escrito y consistirá en
la traducción directa y sin diccionario de un texto de carácter téc!!ico en
inglés, francés o alemán, a elegir por el opositor. en el plazo máXImo de
una hora.

Los dos primeros ejercicios tendrán el carácter de climimltorios, y
cada uno se calificará de cero a diez puntos, debiendo obtener un
mínimo de cinco puntos para superarlos_

El ejercicio de. idiomas se calificará de tero a cinco de puntos.

e} CALIFICACIÓN FINAL

la calificación final de las pruebas vendrá determinada por la suma
de las puntuaciones obtenidas en las fases de concurso y oposición.

En el caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a Ja mayor
puntuación obtenida por los aspirantes en el primer ejercicio y, caso de
persistir el empate, se utilizará d mismo (olerio atendiendo a cadá uno
de los restantes cjerckios. Si persistiere el empate a puntos. éste se
dirimirá por orden alfabético del primer apellido de Jos aspirantes
empatados, iniciándose el citado orden por la letra «P» a que se refiere
la base 6.2 de la presente convocatoria.

El opositor que alcance el 60 por 100 de la puntuadón máxima de
algún ejercicio obligatorio y no aprobara la fase de oposición, conservará
dicha puntuación y estará exento de realizar tales ejercicios durante las
ínmediatamente siguientes pruebas selectivas para ingresos en la Escala
dc Ayudantes Técnicos Sanitarios de la Adminislf'd.ción Institucional de
la Sanidap Nacional.

ANEXO II

Programa de A1'8 básico

l. Concepto de Salud. Salud públíca. Conceptos afines. Pre.vención
de la enfermedad. Profilaxis. Medicina preventiva. Medicina social.

2. Concepto epidemiológico. Partes de la epidenüologia. Etapas de
la metodología epidemiológica. Utitlidad del método epidemiológico
para profesionales de Enfermería. Caracteres fundamentales de los
métodos sanitarios.

J. Epidemiología de las enfermedades transmisibles. Concepto de
enfermedad transmisible. Vigtlancia y cadena epidemiológica de las
enfermedades transmisibles. Enfermedades más transmisibles en nues
tro país.

4. Profilaxis de disposición de las enfermedades transmisibles.
Procedimientos fundamentales. Seroprofilaxirs y seroterapia. Quimio
profilaxis. Vacunaciones. Principales vacunaciones. Calendario de vacu
naciones. Protección y conducta higiénica del personal sanitario.

S. Estudio higiénico y sanitario de la alimentación humana. Funda
mento de la nutrición adecuada. Elección de alimentos y desarrollo de
hábitos alimenticios e higiénicos. Los alimentos como mecanismo
transmisor de enfermedades infecciosas. Manipuladores de alimentos.

6. Enfermería -geriátrica. Cambios fundamentales en el curso del
envcjecimiento. Acercamiento psicológico al anciano enfermo. Caracte
rísticas de las enfermedades. Complicaciones y cuidados de enfermeria
en el paciente geriátrico.

7. Higiene materno-infantil. Nutrición normal y patológica en el
nino. Malnutridón proteico calórica. Conducta de la enfermería ante
vómitos, diarreas y deshidratación del niño.

8. Enfermedades de transmisión hidrlocoalimentaria. Prevención y
profilaxis. Gastroenteritis. Fiebres títicas y paratificas. Hepatitis vírira.
Hidatidosis. Triquinosis.

9. Enfermedades de transmiSIón preferentemente respiratoria.
Tuberculosis. Tosferina. Dífteria. Gripe y enfermedades víricas de tracto
respiratorio.

10. Enfermedades transmitidas por contacto cutaneomucoso y por
vía placentaria. Lepra. Sarna. Pediculosis. Tétanos y enfermedades de
transmisión sexuaL

11. Enfermedades transmitidas por vector~s. Zoonosis. Paludismo.
Filariasis transmitida por artrópodos. Carbunco. Brucclosis. Rabia.

12. fnfecciónnosocomia. Epidemiología. Medidas de control. Pre·
v.eneian del personal y del paciente. Aislamicntos. Vigilancia bacterioló
gICa.

13. Salud mental. Causalidad de la patología mental. Organización
de la asistencia psiquiátrica. Prevención de las enfermedades mentales.

14. Epidemiología y prevención de los accidentes. Concepto del
accidente. Etapas preventivo-asistenciales frente al accidente de trabajo,
Cuidados de enfermería aJ accidentado.

lS, Intoxicaciones en general. Variedades más frecuentes. Alimen
ticia, etílica, medicamentosa, por corrosivos y por gases. Asistencia
inmediata. Prevención.

16. Concepto inmunológico. Respuestas inmunitarias. Caracteres
generales. Tipo y células implicadas. Concepto antígeno y anticuerpo.
Reacóón antígcno-antkuerpo.

17. Concepto de la infección por VIH. Formas de transmisión.
Importancia de su epidemiología para los profesionales de enfermería.
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A!'IEXOIV

Vocal titular: Don Leopoldn Sánchez Agudo. Escala de Facultativos
y Especialistas- de la AISN.

Vocal suplente: Don Franco Sánche7 franco. Personal estatutano
(Licenciado en Medlcina y Cirugía).

Vocal Secretaria titular: Doña Lucía Martín Gadea. Escala de
A:udantes Técnicos Sanitarios de la AISN.

Vocal Secretaria suplente: Doña Pilar Borrego Prieto. Escala de
Ayudantes Técnicos Sanitarios de la AISN.

Don . , .
con domicilio en .. .
y JOI..:urncnto nacional de identidad número : ,
declara bajo juramcnto o promete, a Hectos de ser nombrado funCiona-
rio cn la Escala de ,. ,
que no ha sido separado del serviclo de ninguna de las Administradon ·.,
Públicas y quc no se halla inhabilitado para el ejercicio de funcion~s
pública~.

De conft)fmidad con lo establerido en los artículos 3. n); 92 y
disposición adicional CUJrta, L de la Ley 7/1988. de 5 de abril. de
Funcionamiento del Trihunal de Cuenta'i. el Pleno dd Tribunal. en
sesión I..·ckhrada el día 28 de julio dc 1991. ha aprobado la ofl:rta pública
dl' empleo. que comprcnde 20 -vacantes cn el Cuerpo Superior de
Auditores. De acuerdo con 10 anterior. esta Presidencia, en uso de las
competencias que le están atribuidas en el artkulo 2, h), de la citada Ley,
y pre\-io cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6, d. de la misma
disposición, ha resuelto convocar pruebas selectivas para ingreso en el
Cuerpo Superior de Auditores del Tribunal de Cuentas, de acuerdo con
las siguientes bases:

. de 1992a de .

Rt.'SOLL'( "/0,\/ Je 4 de marzo de /992, de! Trihunal di'
Cuentas, por fa que se com'ocaJ} pruebas se/ectiras para
lI'lgrcso en cl CIIOpO 5;uperio/ de _luditores del Trihunal c/e
( '¡(('lilas.

TRIBUNAL DE CUENTAS

En

5998

l. t\'Orfl1<lS xcneraln

1.1 Sc convocan pruebas selectivas para cubrir 20 plazas, de las que
10 plazas se resef'/an al sistema de promoción interna y 10 plazas al
sistema gcneral de acceso 1ihre.

1.1.1 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción interna
se acumularán a la del sistema general dc acceso libre. En este sentido,
los ejercidos de la oposición del sistema de promoción interna fin~liza
rán antes que los correspondientes al sistema general de acceso Itbre

1.1.2 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos
sistemas antedichas.

1.1.3 Los aspirantes que' íngrcscn por el sistema de promoción
interna, en virtud de 10 dispuesto en el artículo 31 del Real Decreto
28/1990. de 15 de enero. tendran. en todo caso. preferencia para cubrir
las yacanles correspondiente"! sobre los aspirantes que no procedan de
este turno.

!.2 Del total de plazas se n.:scn-arán un J por 100 para scr cubiertas
por rersonas con minusvalía en grado de incapacidad igualo superior
al 33 por 100. de acuerdo con lo cstablecido por la disposición adicional
drrimonowna de la Le)" 30/1984, de 2. de agosto. Este cupo se aplicará
al sistema general de acceso librc.

1.3 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la Ley
30n 984, de 2 de agosto. modificada por la de 28 de julio de 1988; la Ley
7/l9R8. de 5 de abril. de Funi.'Íonamiento del Tribunal de Cuentas; el
Real Dccrl.?'to 2223;'1984. de 19 de no\"!cmbn'; el Rt;al Decreto 28/1990,
de 15 de enero, y lo dis.puesto en esta conyocatoria.

1A El proceso selectivo se realizará ml.?'diantc el sistema de aposi
ción. con las pruebas. puntuaciones y materias que se especifican cn el
anexo L

1.5 El programa que ha de regir las prucbas sc1crtlvas es e-l que
figura en el anexo f1 de esta convocatoria.

1.6 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen d
proceso selectivo se í..'fectuará di.' acuerdo con la puntuación total
ohtenida por éstos a 10 largo de todo el proceso, una vez aplicado lo
dispucsto en la norma 1.1.3 de esta convocatoria.

1. 7 El primer ejercicio de la oposición se iniciara en el mes de
octubre del presente aúo.

18 Etiopatogenia de la infección por VIH. Marcadores de la
infección. Métodos diagnósticos de la infección por VIH y su valoración.

19. Barreras frente a la infección por VIH. Manejo de sangre y
hcmoderívados. material quirúrgico. Formas de desinfección y esterili
zación del virus. Actitud del personal de enfermería frente a la infección
por VJl-J. Papel del personal de enfermería como educador de salud.

20. La sangre. Composición. Células sanguíneas. Formación de la
hemoglobina. Enfennedades hcmat.ológicas más frecuentes. Coagulación
sanguínea. Mecanismos de la coagulación. Enfermedades hemorrágicas.
Pruebas de ]a coagulación sanguínea.

21. Cuidados de enfermería en el paciente anticoagulado.
22. Banco de sangre. Concepto. Requiiitos para ser donante de

sangre. Hcmoderivados. Grupos sanguíneos. Pruebas cruzados. Transfu
~ioncs. Procedimiento para la administración de unidades de sangre.
Reacción transfusional: Intervención del personal de enfermería.

23. Obtención, transpone y conservación de las principales mues
tras para examen de laboratorio. sangre, orina, heces, esputos y líquido
cefalorraquídeo.

24. Principales vías-de administración de medicamentos. Interac
ciones medicamentosas. «Shoc» anafiláctico.

25. Antibióticos. Mecanismo de acción. Clasificacíón. Espectro
antibacteriano. Antibiograma. Sensibilidad y resistencia.

26. Asepsia y antisepsia. Esterilización. Desinfección, dcsinsccta
dón y desratización. Higiene de los objetos de uso del enfermo.

27. Fisiopatología de'las quemaduras '1 su valoración. Congelacio
nes. Acddentes por descargas 'eléctricas, ASistencia inmediata y cuidado
del paciente.

28. Fisiopato1ogía circulatúria. Concepto y clasificación de las
dif('rl~ntcs enfermedades cirrulatorias. Lipotimia. Síncope y colapso.
Parada cardíaca. Conducta a seguir hasta la llegada del Médico.

29. Accidente ccrebro-vascu1ar agudo. Fisiopatología. Cuidados de
cnfámería al paciente neurológico. Tratamiento postural del enfermo
nClITOlógico. Ulceras por decúbito. Profilaxis y tratamiento.

30. Concepto de neurosis y psicosis. Síndrome depresi'\'o. Cuadro
e1mico. Intento de suicidio. Profilaxis y cuidados de enfermería.

31. Preparación del paciente para la unidad quirúrgica. Higiene
personal del paciente. Preparación de los diversos campos quirúrgicos.
Preparación psicológica del paciente. Recepción del paciente en la
unidad quirúrgica. Cuidados de enfermería en el posoperatorio inmc
Jiato. Traslado di.'1 paciente a la unidad de enfermería.

32. Preparación del paciente para las diferentes exploraciones
radiológicas. Cuidados de enfennería en la unidad de radiodiagnóstico.
Radioprotección- del paciente y del personal sanitario. Normas a seguir
con los residuos radiactivos.

33. Fisiopatología respiratoria. Concepto y clasificación de _las.
diferentes enfermedades respiratorias. Insuficiencias respiratorias. Cui
dados de enfermena al paciente respiratorio. Aerosolterapia. Oxigenote
rapia.

34. Fisiopato1ogía del aparato digestivo. Concepto y clasificación
de las diferentes enfermedades digestivas. Abdomen agudo. Papel de
enfermería ante este cuadro.

35. Hemorragias. Concepto y clasificación. Atención inmediata al
paciente. Procedimiento, cuidado y mantenimiento del sondaje nasogás
tico y vesicaL

36. Balance hídrico. Fluidoterapia. Alimentación artificial.
37. Alteraciones del nivel de la conciencia. Coma. Concepto.

Clasificación y cuidados de enfermería.
38. Recepción y alta de pacientes en una unidad de enfermería.

Constantes vitales físicas, procedimiento a seguir para la toma de
registro de las mismas. Evaluación de las distintas constantes. Fiebre.
Tipos de fiebre. Métodos fisicos y farmacológicos para combatirla.

39. Punciones lumbar, torácico, abdominal. Preparación del
paciente. Material necesario. Conducta de la enfermera después de su
realizadón. Curas. Material y procedimiento.

40. Concepto de educación para la salud. El personal de enfermería
como educador sanitario. Determinante del proceso de aprendizaje.
Impedimentos para llevar a cabo educación para la salud en la tarea
diaria. Métodos y medios de cducación para la salud.

ANEXO 111

ATS/DUE

Presidente titular: Don Joaquín Márqucl Montes. Personal estatuta
rio (Licenciado en Medicina y Cirugía).

Presidente suplente: Don Lcandro Plaza Celemín. Escala de Faculta
tivos y Especialistas de la AISN.

Vocal titular: Don Benjamín Sánchez F. Murias. Cuerpo de Médicos
de Sanidad Nadonal.

Vocal suplente: Don Juan Fernando Martíncz Navarro. Cuerpo de
Profesores Titulares de Universidad.

Vocal titular: Don -Bernardo Mateu Paris. Escala de Facultativos y
Especialistas de la AISN.

Vocal suplente: Don Teófilo Sicilia Lafon1. Escala de Facultativos y
E"pccialistas de la AISN. '


